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TEMA DEL DÍA

Aunque muchos son los que ase-
guran que cumplen “con creces” 
el incremento de la jornada de 
trabajo que fijó el Gobierno ha-
ce más de un año, lo cierto es 
que la ampliación de la jornada 
laboral de 35 a 37,5 horas, es de-
cir, dos horas y media a la sema-
na, generó mucho malestar en-
tre los trabajadores de las 
administraciones públicas, no 
sólo de la Universidad de Sala-
manca. A través de distintas fór-
mulas intentaron negociar  el 
control del aumento del horario 
de trabajo.  
Por eso, ante las críticas por el 

tipo de cursos que se están desa-
rrollando para compensar las 
horas de trabajo que no se cum-
plen  —no sólo se ha acordado 
un programa formativo sobre 
Facebook y Twitter e inglés, si-
no que también existe la opción 
de que los miembros del PAS 
justifiquen ante el gerente Luis 
Mediero Oslé cursos externos 
vinculados con su puesto— algu-
nos  levantan la voz y aseguran 
que lo mejor sería llevar a cabo 
un cómputo anual de la jornada 
laboral, de forma que se contro-
lare quiénes realmente no lle-
gan a las 37 horas semanales. 

Mejor un cómputo anual

R.D.L. 
La Universidad de Salamanca 
permite que el personal de la 
institución académica supla 40 
horas de la ampliación de la jor-
nada laboral establecida en la 
Ley de Presupuestos Generales 
del Estado con cursos “on line” 
sin un control fiable que garanti-
ce que los ejercicios de dicho 
curso los lleva a cabo el trabaja-
dor de la Universidad y si se rea-
lizan dentro o fuera de la jorna-
da laboral. 

Estos cursos son consecuen-
cia del sorprendente acuerdo al 
que llegó el geren-
te de la Universi-
dad, Luis Medie-
ro Oslé, con los 
sindicatos y que 
supuso la crea-
ción de una bolsa 
de formación pa-
ra que el personal 
de administra-
ción y servicios 
(PAS) de la Uni-
versidad de Sala-
manca compensara de algún mo-
do el mantenimiento de la 
jornada reducida entre la segun-
da quincena de julio y la primera 
de septiembre, aunque aumen-
tando una hora el tiempo de tra-
bajo. 

Cerca de 400 trabajadores de 
los 1.200 que componen el PAS 
han comenzado ya el curso de in-
glés “on line” que cuenta con 
distintos niveles, en función de 

los conocimientos de los usua-
rios, y otros 80 están aprendien-
do a manejar las redes sociales 
Facebook y Twitter a través de 
un curso por Internet de conoci-
mientos básicos que, según algu-
nos expertos, se puede aprender 
en una hora. El resto del PAS tie-
ne la posibilidad de solicitar la 
compensación de esas 40 horas 
acreditando programas formati-
vos externos, cuyo contenido no 
se concreta en el acuerdo firma-
do con la Mesa de Negociación, o 
bien cumpliendo la ampliación 
de la jornada de 35 a 37,5 horas, 

tal y como manda 
la ley. 

Es normal que 
medio millar de 
trabajadores ha-
yan optado por 
cumplir la jorna-
da con los cursos 
“on line”, ya que 
permiten que el 
personal de admi-
nistración y servi-
cios de la Univer-

sidad se salte 40 horas de trabajo 
simplemente con la realización 
de unos ejercicios que puede de-
sarrollar tranquilamente desde 
su ordenador —en principio des-
de casa y fuera de las horas de 
trabajo, aunque esto no se puede 
controlar—  en los que se regis-
tran como usuarios en Facebook 
y Twitter, buscan y agregan ami-
gos, cuelgan fotos y vídeos y 
aprenden qué es un “hashtag”.

❚ La Gerencia ha pactado un sorprendente sistema para que el PAS 
cumpla su horario al considerar como trabajo los programas “on line”

La Universidad admite 
como aumento de jornada 
cursos de cuarenta horas 
a través de Internet

LLABORAL ❚ ACUERDO CON LOS SINDICATOS

Ochenta 
trabajadores han 
recibido permiso 
para una tarea 
que pueden 
realizar desde casa 
(o no) sin ningún 
control fiable

❚ ACREDITAR EL 90% DEL CUR-
SO PARA OBTENER EL CERTIFI-
CADO. Para obtener la corres-
pondiente certificación por el 
curso “Iniciación a las redes so-
ciales: Facebook y Twitter”, el 
personal de administración y 
servicios de la Universidad de-
berá acreditar que ha cumplido 
al menos el 90% de los trabajos 
propuestos en el programa.   

 
❚ ASPECTOS DEL PROGRAMA. 
Sobre Facebook, el curso forma-
rá a los trabajadores de la Uni-
versidad acerca de los tipos de 
redes sociales existentes, les en-
señará a registrarse como usua-
rio, configurar su perfil, buscar 
y agregar amigos, comunicarse, 
enviar mensajes, notificaciones, 
fotos y vídeos, eventos, aplica-
ciones y crear listas de amigos, 
entre otras cuestiones. En cuan-
to a Twitter, el curso incluye 
también formación sobre los 
primeros pasos en la red social 
para crear el perfil, su diseño, 
etc, así como indicaciones sobre 
a quién seguir, las menciones y 
“retweets”, los mensajes direc-
tos, “hashtag” o las listas.  

 
❚ ADMISIÓN POR ORDEN DE 
INSCRIPCIÓN. La admisión del 
personal para el curso de redes 
sociales se ha realizado sólo te-
niendo en cuenta el orden de 
inscripción de los trabajadores, 
sin tener en cuenta si algunos 
de estos empleados cuentan con 
conocimientos suficientes en 
esta materia. Lo cierto es que 
en la lista de admitidos figuran 
miembros del PAS que por su 
puesto de trabajo deberían te-
ner conocimientos, más que bá-
sicos, sobre redes sociales. 

 
❚ FORMACIÓN GRATUITA. El 
desarrollo del programa formati-
vo sobre Facebook y Twitter es 
fruto de un acuerdo de la Uni-
versidad de Salamanca con el 
sindicato STECYL, que es el que  
gratuitamente aporta los profe-
sores, los autores de los conte-
nidos, los materiales y las acti-
vidades del curso, así como la 
supervisión de su desarrollo.

LOS DETALLES

Imagen del tríptico del curso “on line” de Facebook y Twitter.

La Ley y la trampa   

L  A Universidad pública de Salamanca se ha tomado a ca-
chondeo la obligación impuesta por los Presupuestos Ge-
nerales del Estado aprobados por el Gobierno de la nación 

de incrementar la jornada laboral de los empleados públicos. La 
institución académica no constituye una excepción entre los or-
ganismos públicos que en Salamanca han buscado las más va-
riadas triquiñuelas para no obligar a los funcionarios a traba-
jar más. En la mayoría de los casos se trata de un mal entendido 
efecto de compañerismo, porque los políticos y los dirigentes 
universitarios se sienten colegas de los afectados por la exigen-
cia gubernamental. El esfuerzo que el Gobierno de Rajoy ha pe-
dido a los funcionarios para colaborar en la salida de la crisis 
ha caído aquí en saco roto, al menos en lo que se refiere a las es-
tructuras, aunque muchos empleados públicos estén cumplien-
do de sobra esa exigencia por un profundo sentido del deber. 

En todo caso, la argucia diseñada por la Gerencia de la Uni-
versidad raya en lo esperpéntico. Pretender que el personal de 
administración y servicios cubra 40 horas más de trabajo invi-
tándole a seguir a través de Internet, desde el sofá de su casa, 
un cursillo elemental (muy elemental) sobre Facebook y Twi-
tter o de inglés, constituye una invitación directa a la inobser-
vancia de la ley y una burla manifiesta al espíritu de la norma. 
El Gobierno pretendía que los docentes y los no docentes de la 
Universidad trabajaran más para ahorrar dinero en sustitu-
ciones y a la vez ofrecer una mejor calidad docente. Y enseñan-
do al personal a enviar un tuit o a coleccionar amigos virtuales 
no se cumple ni uno ni otro objetivo.

OPINIÓN
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Días de descanso canjeables por reducción de jornada. 
El pasado Lunes de Aguas, todo el personal del Ayuntamiento de Sala-
manca tuvo que trabajar pese a que su convenio laboral reconoce este 
día como festivo, como compensación, los trabajadores acumularon a 
sus días de descanso dos días más. Lo mismo sucederá el día de Santa 
Rita, 22 de mayo, fiesta de los empleados públicos. El resultado es que 
los trabajadores tendrán cuatro días de descanso que podrán dividir en 
horas de trabajo, de forma que podrán canjearlos por 28 días con una ho-
ra menos de trabajo, recuperando así la jornada reducida que perdieron 
con la aplicación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Márgenes de tolerancia. Al igual que el Ayuntamiento, la Diputa-
ción ha compensando a sus empleados con días libres por trabajar el Lu-
nes de Aguas y Santa Rita. También los trabajadores de las dos adminis-
traciones cuentan con “márgenes de tolerancia”, es decir, que tienen 15 
minutos de margen a la entrada y a la salida del trabajo. 
 
La ampliación de jornada no soluciona los problemas 
en la sanidad. El personal sanitario también ha tenido que aplicar a 
sus horarios el aumento de la jornada, lo que se tradujo en operaciones 
por la tarde sin recibir la compensación económica que cobraban hasta 
la fecha. Sin embargo, las listas de espera no han bajado y la Consejería 
de Sanidad va a volver a derivar pacientes a los centros privados.

Otros incumplimientos
Ante el aumento de las horas de trabajo para los empleados 
públicos, todas las administraciones “hacen la vista gorda”

El gerente de la Universidad, responsable del PAS, y al fondo el vicerrector de Profesorado. /ARCHIVO

R.D.L. 
El aumento de la jornada laboral 
en 2,5 horas semanales que ha 
acordado el Gobierno de Maria-
no Rajoy no ha afectado directa-
mente a los profesores universi-
tarios. Este colectivo ya tiene 
una jornada laboral de 37,5 ho-
ras a la semana que algunos pro-
fesionales cumplen y otros no 
pero que difícilmente se puede 
controlar porque no existe nin-
gún mecanismo: no fichan y no 
rinden cuentas. Así, los posibles 
incrementos de 
las horas de tra-
bajo  sólo se pue-
den garantizar si 
se traducen en 
más horas de do-
cencia.  

Ante esta si-
tuación, los repre-
sentantes sindica-
les del personal 
de administra-
ción y servicios 
de la Universidad insisten en 
que es una “injusticia” que, sien-
do empleados de una misma ins-
titución, unos trabajadores fi-
chen y los otros no, ya que 
consideran que supone una im-
portante discriminación. El pro-
fesorado, por su parte, se defien-
de y asegura que su trabajo no se 
reduce a las horas de clases y tu-
torías, sino que muchos dedican 
buena parte de su tiempo a la in-

vestigación o la gestión, ya sea 
desde su centro como desde su 
casa.  

El conflicto es evidente y pese 
a que algunos organismos como 
la Consejería de Educación o el 
Consejo de Cuentas de Castilla y 
León defienden que no debe ha-
ber distinciones, lo cierto es que 
ninguno da el paso para termi-
nar con este problema.  

El consejero de Educación, 
Juan José Mateos, aseguró al ini-
cio del curso que todos los traba-

jadores de las uni-
versidades debían 
cumplir su jorna-
da y que debía 
controlarse “fue-
se por el mecanis-
mo que fuese”.  

Por su parte, el 
Consejo de Cuen-
tas recomendaba 
a las universida-
des el pasado mes 
de octubre que 

controlase el absentismo de sus 
trabajadores, tanto del PAS como 
del PDI (personal docente e in-
vestigador). 

El ejemplo más claro de la fal-
ta de control se produce en las 
jornadas de huelga en las que las 
universidades no saben con exac-
titud qué profesores secundan el 
paro y, por lo tanto, la Junta no 
les descuenta el día de huelga de 
la nómina.

❚ La Consejería de Educación y el  Consejo de Cuentas de 
Castilla y León apuestan porque no haya distinciones 

El PAS insiste en que es 
“injusto” que no se controle 
el horario de los docentes 

DDIFERENCIAS ❚ EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 

Los profesores   
se defienden y 
aseguran que su 
trabajo no se 
reduce a horas  
de clase y 
tutorías en el 
centro

❚ EL AUMENTO DE LA JORNA-
DA NO ES EFECTIVO. Los repre-
sentantes de los trabajadores 
aseguran que tal y como se ha 
planteado el aumento de las 
horas de trabajo no es efectivo 
y, por lo tanto, no se traduce ni 
en mayor ahorro ni en mayor 
productividad. En este sentido, 
explican que el aumento de la 
jornada conlleva que haya tra-
bajadores que se solapen en sus 
turnos o que tengan que estar 
en su puesto de trabajo cuando 
no existen necesidades en el 
servicio. Al respecto, hay que 
recordar que la Universidad se 
planteó en un primer momento 
aprovechar este aumento para 
cubrir jornadas de mayor acti-
vidad, sin embargo, en la nego-
ciación con los sindicatos, al fi-
nal el gerente cedió. 

 
❚ NECESIDAD DE REORGANI-
ZACIÓN. La Universidad de Sa-
lamanca recoge en su Plan Es-
tratégico General para el 
periodo 2013-2018 la necesidad 
de reordenar la organización de 
la gestión académica, económi-
ca y de los servicios en general 
que implicará un análisis del 
trabajo que se desarrolla en los 
servicios administrativos y de 
apoyo. 

Documentación sobre el programa de formación en inglés.

LOS DETALLES

Contenidos formativos del curso de Facebook.
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